




Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Folio Infomex: 00580810
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/032/10

Interesado: Monitor Civil.
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN.

Villahermosa, Tabasco a 26 de Enero de 2010.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día cuatro de

enero de dos mil diez, a las diez horas con treinta y seis minutos, correspondiéndole el folio Infomex

No. 00580810, formulada por Monitor Civil y registrada bajo el número de expediente

PJ/UTAl P/004/20 1O, en la que req uiere lo sig uiente: ------------------------------------------------------------------

Hu.A cuánto ascendieron los ingresos propios del H. Tribunal durante el 2009 v en que los

in"irtic>... "-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información:-------------------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 39 fracciones 111 y VI, 48 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 43 y 45 del Reglamento;

y después de recibir el oficio número CCP/35/2010, signado por el Lic. José Bulnes Zurita, Tesorero

Judicial; se hace saber a Monitor Civil, que la información solicitada se encuentra disponible vía

med ios electró nicos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

En atención a que la información solicitada por Monitor Civil, ésta se encuentra contenida en el

oficio número CCP/35/10, signado por el Lic. José Bulnes Zurita, Tesorero Judicial, documento

que consta de una foja útil, al que se adjunta al presente acuerdo para los efectos correspondientes.

En consecuencia, se emite el presente acuerdo de disponibilidad de la información, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco. -----------------------------------------------------------------------------



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

TERCERO: Toda vez que el solicitante Monitor Civil, presentó su solicitud de acceso a la

información, por la vía electrónica denominada Sistema Infomex-Tabasco, notifíquesele el presente

acuerdo y la respuesta dada por el mismo medio, conforme a lo dispuesto por los artículos 39,

fracción VI, y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, y 39 fracción 11,del Reglamento de la citada Ley.---------------------------------------------------------

CUARTO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 59, 60 Y 62, así como 51 y

52 de su Reglamento, podrá interponer RECURSO DE REVISiÓN, dentro de los 15 días hábiles

siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal,

ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere

que la información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud, o bien,

no esté de cuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega.---------------------------------------

QUINTO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en el portal

de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 10, fracción 1, inciso e) de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco.--------------------------------------

C.c.p." Archivo.
C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
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CCP/35/2010
Villahermosa, Tabasco 20 de Enero de 2010

LIC. JOS'E 'BULNES ZU1U'T'.Jt
'T'XSO'RX1W ]'UVICI.:A£

2.- Las instancias internas que vigilan la correcta
utilización y ejercicio de los recursos propios del
Tribunal Superior de Justicia, son el Pleno con el
auxilio de la Contraloría Judicial. conforme a lo
dispuesto por los Artículos 14 fracción VII; 164 y 165
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Res uesta
l. - Los ingresos propios del Tribunal durante el
ejercicio 2008, ascendieron a un monto de
$8'304,513.20, estos recursos se invirtieron en:
otorgamiento de estímulos y recompensas al
personal del Poder Judicial y Mejoramiento de
edificios, de acuerdo a lo establecido en el Artículo
164 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

C.C.P.- LIC. ROMEONOTARIOMARCIN.-Coordin
Consecutivo. "

;~~

)u¿R JUDICIAL DEL ESTADODE TA8ASC(

10) ¡]. J]3DlliO~rnn
1 n1¡22::Nf=7010¡ ~UU __.... ..~_.____'
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

En atención a su solicitud mediante oficio TSJ/D'fAifltlt:fifSiln~ylnr!fB~roCaCusted
la información requerida.

Cual es la instancia interna que supervisa o fiscaliza
su correcta utilización.

Pre unta
"... A cuanto ascendieron los ingresos propios del H.
Tribunal durante el 2008 y en que los invirtió ..."

LIC. L1L1ANNBR[]WN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL TRIBUNAL SUPERI[]R DE JUSTICIA
PRESENTE.
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